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AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declaró fracasada esta etapa. 

 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

(…) 

Por las anteriores consideraciones, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción por las razones expuesta en la parte motiva. 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Medellín. 

La presente decisión se notificada en estrados. Sin recursos. 
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